
Martes 27 noviembre 1990

AREA NÚMERO I

llmos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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RESOLUCION de 8 de noviembre de 1990. de la Subsecre·
tada, por la Que se designa personal para proveer determi
nados puestos de Facultativos Especialistas pertenecientes a
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social. en el ámbito de las distintas
Comunidades Autónomas.

NiUKOLOGU

HEUTOLOGU y HUOTUAP!A

)lUTOUlGU y HEIOTlUPU

HOSP. AOSCmCION mA UlSTENCIA ESPECIALIZADA: ALCAin, TlUIL
UUTO~OGU yHiWOTHi.lPU mlC.TOiJIO LIBiE PODTI UIG:•• nomo

C{lKuum AUTONOU DE: mooll

28494

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección, consti
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, propues:'
tas de adjudicación en relación con la provisión de 'puestos de
Facultativos Especialistas, incluidos en el anuncio de la convocatoria de
14 de julio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día
25, y corrección de 27 de julio de 1989 (<<BoleHn Oficial del Estado) de
9 de agosto), la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 1943/1986, de 19
de septiembre, Iilodificado parcialmente por el Real Decreto 27/1990, de
15 de enero, y de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de
la Orden de 4 de febrero de 1985 y la base séptima, g), del anuncio de
convocatoria antes citado, ha acordado designar a los candidatos Que en
anexo aparte se relacionan para proveer los puestos de Facultativos
Especialistas de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanita·
rias de la Seguridad Social que asimismo se especifican.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estara a los establecido en la bases octava y novena de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado)) de 25 de julio de 1989, mediante Resolución de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria de 14 de julio de 1989, así como lo
establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
articulo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, contra, la presente Resolución podrá interpomersc
recurso de reposición, previo al contencioso, ante la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 8 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de
8 de febrero de 1990), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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Neurología 4. Especialidad tumo libre. Carnero Pardo, Cristóbal (se
adjudica).

Oncología Médica. Especialidad tumo libre. Feliú Batlle, Jaime.

AREA NÚMERO II

Hospital de adscripción para atención especializada: «(Doce de Octubre»,
llfadrid

Oncología Médica. Especialidad turno libre. Lianes Barragán, Pilar.

RESOLUClON de 6 de noviembre de 1990, de la Subsecre
taría. por la que se designa personal para proveer determi
nados puestos de Facultativos Especialistas pertenecientes a
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Madrid.
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Hospital de adscripción para atención cspecifi::ada: (Gregario
lvfarañóm', .Madrid

Neurología. Especialidad turno libre. Carnero Pardo, Cristóbal
(renuncia).

Neurología 3. Especialidad turno libre. Palomo Ferrer, Fernando.

AREA NÚMERO 2

Hospital de adscripción para atención especiali=ada: (De la Princesa>),
Madrid

Oncología Médica (Infantil). Especialidad turno libre. Diaz Pérez,
Miguel AngeL

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección, consti
tuidos en el ámbito de la Comunidad Autonoma de Madrid, propuestas
de adjudicación en relación con la provisión de puestos de Facultativos
Especialistas, incluidos en el anuncio de la convocatoria de 4 de julio de
1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 del mismo
mes, la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, en virtud de las competen
cias que tiene atribuidas por el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 27/1990, de 15
de enero, y de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la
Orden de 4· de febrero de 1985 y la base VII, H), del anuncio de
convocatoria antes citado, ha acordado designar a los candidatos que en
anexo aparte se relacionan para proveer los puestos de Facultativos
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que
asimismo se especifican.

A los Facultativos incluidos en el anexo de la presente Resolución se
les notificará su designación y el área asistencial a la que pertenece la
plaza, que en todo caso corresponderá a la atribuida por la convocatoria,
por la Dirección Provincial del Insalud de Madrid, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Madrid, de conformidad con lo establecido
en la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en la base VIII y IX de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 12 de julio de 1988, mediante Resolución de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria de 4 de julio de 1988, así como a lo
establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Ré~men Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
artIculo 52 de la Ley reguladora de la J unsdlcclón ContenclOSo
Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 6 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de
8 de febrero de· 1990), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.
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Hospital de adscripción para atención especializada: «La Paz»~. Afadrid

Neurología. Especialidad lUma traslado. Vázquez Miralles, José
Maria (renuncia).

Neurología. Especialidad tumo traslado. Se acumula al turno libre.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Anexo a la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 7
de noviembre de 1990, en el que se relacionan los adjudicatarios de
determinadas plazas de Facultativos Especialistas en los Servicios

Jerarquizados


